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     RESUMEN

Se plantea un análisis regional con datos sobre pobreza de Coneval 
(2008-2018), específicamente de los componentes y operacionalización 
de la medición de la pobreza. En los resultados destaca que la región de 
estudio, si bien ha tenido mejora en pobreza extrema esto está atribuido 
a la disminución de carencias y no en una mejora del ingreso, además de 
magros resultados en pobreza moderada, vulnerabilidad por ingreso y 
población con ingresos inferiores a líneas de pobreza. Se concluye que 
estos resultados son poco alentadores y apuntan a una causa principal: el 
ingreso. De tal modo que es necesario que la política económica y social 
se reoriente hacia una mejora de los ingresos por la vía de las trasferen-
cias o del salario.

Palabras clave: Pobreza | Ingreso | Vulnerabilidad por carencias | 
                             Vulnerabilidad por ingreso | Líneas de pobreza.
Clasificación JEL: D31  |  I32  |  I39.

     ABSTRACT

An analysis is presented for the Mexican Southeast with results that Co-
neval presented on poverty in Mexico (2008-2018), specifically in the 
components, indicators and methodology of poverty measurement. The 
results highlight that the study region, although it has had improvement 
in extreme poverty, is attributed to the reduction of deficiencies and 
not to improvement of income, in addition to poor results in moderate 
poverty, vulnerability by income and population with incomes below 
poverty lines. It is concluded that these little encouraging results point 
to a person in charge: income. And that it is necessary that economic 
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and social policy be reoriented in the sense of the findings presented in 
this article.
Keywords: Poverty | Income | Vulnerability due to deiciencies | 
                      Vulnerability by income | Poverty lines.

INTRODUCCIÓN

Este documento tiene como objetivo analizar el comportamiento de los com-
ponentes e indicadores sobre pobreza en un lapso de diez años (2008 al 2018). 
Se eligió al sureste mexicano como región de estudio ya que según los reportes 
del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (2019a, 
2019b) y autores como Treviño (2015) señalan que esta es la región de la Repú-
blica Mexicana donde se concentran los más altos índices de pobreza.

En el mes de agosto del 2019 el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval) y el Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (INEGI) presentaron dos documentos claves para entender el com-
portamiento de la pobreza en México: los Informes de pobreza y evaluación de 
las entidades federativas (Coneval, 2019a) y los Resultados de la Encuesta Nacio-
nal de Ingresos y Gastos de los Hogares 2018 (INEGI, 2019). En ambos documen-
tos se presentaron resultados sobre la situación de pobreza y desigualdad en 
México, y se concluye que, en términos porcentuales existe una leve mejoría 
en cuanto a la medición de la pobreza extrema y la pobreza; sin embargo, en 
datos absolutos la realidad es contraria, mientras que la desigualdad a nivel 
nacional tuvo una leve tendencia a la baja.

Así, este artículo está diseñado de la siguiente manera: en su apartado 
teórico se retoma la discusión de autores clásicos de la economía en torno a 
los estudios de pobreza y se complementa con una revisión de la literatura 
académica actual que versa sobre pobreza a nivel nacional y regional hacien-
do énfasis en el sureste mexicano. Posteriormente, se explica la metodología, 
donde se expone, de manera desagregada, el cómo se mide la pobreza en Mé-
xico y cómo esta desagregación será de utilidad para analizar y discutir los 
resultados. Finalmente se ofrece un apartado de resultados y conclusiones.

1. EL CONCEPTO DE POBREZA Y METODOLOGÍAS 
PARA SU MEDICIÓN

Para poder abordar teóricamente a la pobreza es necesario entender que, 
como plantea MacEwan (2010, p. 15) la pobreza es un concepto “usado para 
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definir una gran parte de la política económica, y, en tanto política econó-
mica tiene o no impactos reales sobre la vida de las personas,” además de 
que su origen conceptual está en función de la operacionalización con que 
se haya esbozado, es decir, cuando este fenómeno despertó el interés de in-
vestigaciones académicas fue concebido bajo una metodología normativa y 
unidimensional, basada totalmente en el ingreso-salario y con el pasar de los 
años ha evolucionado hacia metodologías multidimensionales donde el foco 
de atención recae no solo en la capacidad económica de los individuos u ho-
gares, sino que considera también los satisfactores y condiciones de entorno 
que se deben alcanzar (Sánchez, Ruíz y Barrera, 2020). 

De lo anterior se puede destacar que en su génesis la teoría económica 
con Adam Smith hacía referencia a la condición de pobreza totalmente aso-
ciada a la capacidad de ingreso y consumo que un individuo podía tener, pues 
a final de cuentas el dinero determina la posibilidad de acceder a bienes tanto 
públicos como privados. Una referencia sobresaliente de Smith (2007) en su 
libro An inquiry into the nature and causes of the wealth of nations, ya indicaba 
que, para la sociedad europea de aquel momento: 

Un honrado jornalero se avergonzaría si tuviera que presentarse en 
público sin una camisa de lino. Su falta denotaría ese deshonroso 
grado de pobreza al que se presume que nadie podría caer sino a 
causa de una conducta en extremo disipada. La costumbre ha con-
vertido, del mismo modo, el uso de zapatos de cuero en Inglaterra 
en algo necesario para la vida, hasta el extremo de que ninguna 
persona de uno u otro sexo osaría aparecer en público sin ellos (p. 
676).

Es decir, la concepción de riqueza-pobreza, según Smith tiene enfoque 
histórico, pues dependía de las circunstancias del tiempo y el lugar, así como 
de las forma y niveles de consumo entre la sociedad europea de ese entonces 
y los antiguos griegos y romanos. 

Por su parte, David Ricardo aborda el fenómeno de la pobreza de ma-
nera tácita. En su texto On the principles of Political Economy and Taxation es 
evidente la preocupación que Ricardo tiene sobre los niveles salariales de las 
clases trabajadoras y cómo esto merma el bienestar evidenciando un ciclo 
donde la pobreza se puede atribuir a tres factores: la generación y la inequita-
tiva distribución de la riqueza; la desigual acumulación de riqueza (Ricardo, 
1986); y las leyes que regulan la actividad económica. De hecho Ricardo ade-
más de mostrar una postura orientada hacia la no intervención del Estado en 
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materia de bienestar, principalmente con las Leyes de Pobres1 (Spicker, 1993) 
y los impuestos, se inclinaba a afirmar que el libre mercado ajustaría el nivel 
salarial provocando así una mejora en la capacidad adquisitiva de las personas 

Esta perspectiva ricardiana resulta interesante, pues vincula totalmen-
te a la pobreza con el ingreso (salario) como producto del trabajo, es decir, 
la capacidad de generar un salario es dual, pues por un lado, determinará la 
posibilidad de que un individuo pueda, en primera instancia, acceder a de-
terminados bienes y servicios, al tiempo de ser capaz de distribuir su ingreso 
entre los miembros de su hogar. Y, por otro lado, dicha capacidad salarial 
está también determinada por la calidad de bienes y servicios a los que pudo 
acceder un individuo para transformarlos en fuerza de trabajo.

Otra postura teórica acerca de la pobreza es la de Marx (1970), quien 
en Trabajo asalariado y capital expone que la pobreza es histórica y social, y 
además está intrínsicamente relacionada con el salario, especialmente el re-
lativo. Por ello, explica que cuando la brecha entre capital y trabajo se amplia 
a medida que el burgués acumula y concentra máyor riqueza se produce una 
caída del salario relativo. Esto deriva en que la explotación tienda al aumento 
pese a que la canasta salarial sea constante o tenga incrementos, es decir, exis-
ten indicios de pobreza asociada a la incapacidad de consumo además de una 
rampante desigualdad como la de aquel entonces (Marx, 1970) y la que existe 
y persiste en la actualidad (Piketty, 2015, 2020; Casanova y Zuaznabar, 2019), 
especialmente en la vinculación que hay entre “la desigualdad del ingreso con 
la injusta distribución de la riqueza y la renta” (Harrison, 2016, p. 6). Esta idea 
marxista de pobreza implica dos cuestiones teóricas elementales: la imposibi-
lidad de desarrollar a plenitud el potencial humano; el vector de bienes mate-
riales, es decir, la privación de condiciones materiales de reproducción social.

Es importante señalar que para autores como Sánchez, Ruiz & Barrera 
(2020, p. 45) la implantación del modelo capitalista conllevó a una concep-
ción completamente distinta de los pobres a la que los clásicos de la economía 
reflexionaron, en otros términos, la población con ingresos más bajos y que 
vive en condiciones más precarias carecen de presencia en el sistema pro-
ductivo, pues “producen pero no al mismo nivel de lo que pueden consumir, 
carecen de oportunidades claras para hacerse visibles, o al menos, de ofrecer 
una opinión sobre su condición de precariedad, sobre sus intereses, sus nece-
sidades o algún aspecto personal”. 

1 La Ley de Pobres de Inglaterra fue el primer sistema nacional de ayuda a los pobres, introducido en 1598 
y consolidado en 1601. La vieja Ley de Pobres organizó un sistema nacional de ayuda, pero su práctica era 
incompatible y dependiente de la administración local. La Ley de Pobres se ha tomado como modelo para 
las formas de disuasión y residuales de ayuda a los pobres. Para mayor detalle consultar Spicker (1993)
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Dicha invisibilidad es discutida por (Mullainhathan & Shafir, 2016) 
(Zhu, Rishita, Liu, & Zhu, 2021) y (Sciarra, 2021) quienes señalan que en 
los hogares pobres el acceso a información para la toma de decisiones eco-
nómicas y políticas, principalmente, es limitado, lo que deriva en elecciones 
perjudiciales para ellos mismos. En ese sentido resulta fundamental el texto 
de (Carvalho, Meier, & Wang, 2016) quienes afirman que la circulación del 
capital en hogares de bajos ingresos es tan rápida e intensa que el día de pago 
es un corte temporal que permite entender la forma en cómo se asumen, to-
man y liberan riesgos y decisiones financieras en los hogares más pobres. Esto 
es, que los pobres toman decisiones y riesgos desde la escasez. 

Ahora bien, la escasez de recursos y de ingreso propiciaron a finales del 
siglo pasado que los esfuerzos metodológicos para medir y operacionalizar la 
pobreza se dieran principalmente en dos corrientes teóricas. La primera fue 
la que perfiló el Banco Mundial con el uso de una herramienta normativa, 
que data de 1880, denominada líneas de pobreza. En un artículo de 1992, el 
Banco Mundial sugirió el uso de dicha herramienta para delimitar como po-
bres extremos a toda la población que vivía al día con menos de 1.25 dólares 
americanos y como pobres a aquellos que vivían al día con menos de 2.50 
dólares americanos (Banco Mundial, 1992). En lo concerniente a la segunda 
corriente, la relacionada con necesidades básicas, destancan los trabajos de 
la Cepal (2018), la cual señala que si bien el ingreso es determinante para el 
acceso a canastas alimentarias, de bienes y servicios, la realidad es que debe-
rían observarse y medirse condiciones de acceso a servicios y bienes básicos 
como educación, salud, seguridad social, electricidad, vivienda con materiales 
y espacios de calidad y acceso a agua potable y saneamiento 

Este enfoque de necesidades surge en específico en la década de 1980 
cuando los teóricos de la política económica apostaron por dos posturas, una 
donde la reducción del tamaño de Estado y el libre mercado eran la base del 
crecimiento económico, y la otra donde el Estado debería regular los meca-
nismos, capacidades y libertades que pudieran coadyubar a la significativa 
reducción de las brechas de desigualdad y de menoscabo en calidad de vida 
(Muñeton & Gutierrez, 2017) (Bautista, Carvajal, & Parra, 2020). De esta 
perspectiva nace la operacionalización de las Necesidades Básicas Insatisfe-
chas (NBI), mismas que se desprenden de la concepción del “otro desarrollo” 
(Fundación Dag Hammarskjöld, 1975; Santos, 1990) y que se basan en “un 
esquema valorativo igualitarista y participativo, que pone en el centro del 
proceso de desarrollo la satisfacción de las necesidades humanas, tanto mate-
riales como psicológicas y políticas, y plantea con particular urgencia la satis-
facción de las necesidades básicas” (Altmir, 1981; Castañeda, 2017), por ende, 
bajo esa óptica se toma a la pobreza como “la insatisfacción de un conjunto 
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interrelacionado de necesidades básicas, lo que impide a las personas ubicarse 
en el camino del desarrollo pleno de su condición humana, y constituye una 
de las dimensiones de la alienación que bloquea ese desarrollo pleno dentro 
de la modalidad actual de la civilización industrial” (Altmir, 1981, p. 68). 

Lo anterior provee la idea de que todos los individuos deben tener el 
derecho preeminente, inalienable e innegable de acceder a un mínimo de bie-
nes que, de no ser así, se considerarían como un individuo con necesidades 
básicas insatisfechas. Bajo esa premisa es que la carencia o acceso restringido 
a este piso mínimo de satisfactores se convirtió en parte de la metodología 
dominante para medir la pobreza en toda latinoamérica y se define como un 
método directo de: 

Identificación de los pobres, tomando en cuenta aspectos que no se 
ven necesariamente reflejados en el nivel de ingreso de un hogar 
(…) las necesidades consideradas suelen limitarse a las siguientes 
cuatro categorías:
i. Acceso a una vivienda que asegure un estándar mínimo de habi-
tabilidad para el hogar
ii. Acceso a servicios básicos que aseguren un nivel sanitario ade-
cuado
iii. Acceso a educación básica
iv. Capacidad económica para alcanzar niveles mínimos de consu-
mo” (Feres y Mancero, 2001, p. 65-67; Castañeda, 2017).

 En trabajos como los de Cepal (2018), Stezano (2020) y Boltvinik y 
Damian (2020) se plantea la necesidad de repensar las metodologías para me-
dir la pobreza en América Latina, dado que, los contextos y orientación de la 
política económica es totalmente distinta a la de hace un par de décadas cuan-
do se iniciaron formalmente estos esfuerzos. En este sentido será importante 
recordar que en el caso de México, la década de 1980 y 1990 estuvo marcada 
por la liberalización de mercados y una orientación total de la política fiscal, 
económica y monetaria hacia el crecimiento económico, lo que provocó bre-
chas de desigualdad que aún hoy en día no se han podido revertir. 

 Este método de medición de pobreza basado en el postulado teórico 
y metodológico de las Necisades Básicas Insatisfechas es el que en México se 
utiliza desde 2004 con el decreto de creación de la Ley General de Desarrollo 
Social (LGDS), la cual indica que:

la política nacional de desarrollo social debe incluir entre sus líneas 
de acción la superación de la pobreza a través de la educación, la 



120 MIGUEL ÁNGEL BARRERA |  JOEL RUIZ |  ALFREDO SÁNCHEZ 

TRAYECTORIAS | AÑO 23 | NÚM. 53 | JUL-DIC 2021

salud, la alimentación, la generación de empleo e igreso, el autoem-
pleo y la capacitación, la seguridad social y programas asistenciales, 
el desarrollo regional, la ampliación de la infraestructura social bá-
sica y el fomento del sector social de la economía (Coneval, 2016, 
p. 59). 

La metodología para la medición de la pobrea en México se construyó 
en tres etapas (Coneval, 2016), la primera consistió en una profunda revisión 
sobre el estado del arte sobre metodologías para la medición multidimensio-
nal de la pobreza, la seguda etapa consistió en la presentación de propuestas 
metodológicas por parte de expertos en la materia, y la tercer etapa consistió 
en que Coneval, con los insumos de la etapa dos, desarrolló una propuesta 
propia que fue revisada y dictaminada por expertos nacionales e internacio-
nales en la temática, para finalmente publicarse en el Diario Oficial de la Fe-
deración el 16 de junio del 2010. Así, Coneval (2019b, p. 33) operacionalizó 
el concepto de pobreza de la siguiente manera: “una persona se encuentra en 
situación de pobreza multidimensional cuando no tiene garantizado el ejer-
cicio de al menos uno de sus derechos para el desarrollo social, y sus ingresos 
son insuficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para satis-
facer sus necsidades”.

2. POBREZA EN EL SUERESTE MEXICANO 

Llama la atención que la mayoría de los estudios que analizan la pobreza en 
el sureste mexicano concluyen que esta región2 es la que presenta mayores 
índices de desigualdad, pobreza, precariedad y marginación en comparación 
con otras regiones de México ¿a qué factores se atañen estas conclusiones? El 
Coneval ha intentado ofrecer algunas claves para responder esta pregunta. 

El Coneval (2019c) detalla que el avance en materia de combate a la po-
breza en México se puede dividir en dos: el centro y norte del país que tienen 
resultados positivos; y, el sureste que tiene resultados levemente negativos. 
Aquí lo interesante es que en los desagregados de datos que ofrece el Coneval 
y en la mayoría de los informes gubernamentales federales se hace referencia 
a porcentajes de población y no a cifras absolutas. El detalle de lo anterior se 
explica a continuación: según el propio Coneval (2019c) en 2008 el 44.4% de 
la población presentaba situación de pobreza, mientas que en 2018 la cifra fue 

2 Según diversas clasificaciones, la región sureste en México incluye los estados de Veracruz, Tabasco, 
Campeche, Yucatán, Quintan Roo, Chiapas, Oaxaca y Guerrero.
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de 41.9%, en términos simples esto representaría una disminución, sin em-
bargo la población es dinámica, es decir, tiende a crecer, por lo que 44.4% de 
la población de 2008 (111.8 millones según datos de Conapo en su reporte del 
2019) es aproximadamente 49 millones de personas, mientras que el 41.9% 
de la población de 2018 (130 millones (Conapo, 2019)) es aproximadamente 
54.4 millones, por lo que los datos no necesariamente apuntan a una dismi-
nución y si a un posible sesgo (Barrera, 2020; Sáenz, Gutiérrez, & Minor, 
2015; Vega, Ramírez, Figueroa, & Hernández, 2019), y en ese tenor es que 
este artículo cobra relevancia.

Fuera del ámbito institucional que abarque el tema de la pobreza en el 
sureste mexicano destacan trabajos como realizado por Treviño (2016) quien 
propuso una metodología estadística con los sistemas de información geográ-
fica para poder generar conglomerados de pobreza en términos de mangitud 
y de intensidad. Lo anterior deriva en gráficos precisos que permiten locali-
zar, con mayor precisión y con menor sesgo, las regiones con las condiciones 
más adversas, y aunque el autor ejecuta su metodología para todo el país, en 
los resultados se hace evidente que de los cuarenta y cuatro conglomerados 
con intersección de magnitud e intensidad de pobreza, treinta y ocho están en 
el sureste mexicano, y de éstos, veintiocho están en el estado de Chiapas, tres 
en Tabasco, tres en Oaxaca, tres en Guerrero y uno en Veracruz.

 Por su parte Barrera (2018) planteó un ejercicio de pobreza extrema, 
bajo las metodologías del Banco Mundial y del Coneval, para una población 
muy específica: mujeres indígenas mayas en Quintana Roo. Entre los resul-
tados más importantes el autor reporta que existe más del 40% de mujeres 
indígenas Mayas que están en situación de pobreza extrema de acuerdo a 
los parámetros que se plantean en la metodología y que incluso hay casos de 
ingreso igual a cero, lo que vuelve a este sector de la población sumamente 
vulnerable desde el punto de vista económico. 

 En el trabajo de Pérez, Patrón y Llanes (2018) se plantea un análisis so-
bre pobreza utilizando el ínidce de rezago social a nivel municipal en Campe-
che, y entre los aportes más destacados del trabajo está la discusión sobre cuán 
necesario es que la medición de la pobreza, así como su seguimiento se haga 
de manera permanente y autónoma a nivel estatal. Por su parte, el trabajo de 
Morales (2015) explica cómo la marginación en el estado de Guerrero se co-
loca como un problema que requiere toda la atención gubernamental a nivel 
federal, estatal y municipal, pues se convirtió en solo diez años en la entidad 
federativa con los índices más elevados de marginación del país, concentrando 
las condiciones de vida más paupérrimas posibles en seis de sus siete regiones. 

En Medel & Medel (2019) se plantea el diseño y construcción de un 
índice de pobreza que incluya a la exclusión social como una dimensión con 
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peso relevante. El diseño metodológico de este esfuerzo académico es a partir 
de Índice de Pobreza y Desarrollo Humano de Oxford y de la metodología 
multidimensional de Alkire-Foster. Entre las principales aportaciones de este 
documento es que una vez planteado el índice este se puede aplicar en todos 
los años que se tenga información censal para comparar resultados contra los 
oficiales.

Finalmente, Sorzano, Rocha & Acosta (2021) señalan que, en un ejer-
cicio para la frontera México-Belice, programas sociales como Progresa aun 
cuando tuvieron su génesis para combatir la pobreza extrema, la realidad es 
que este programa no mejoró la calidad de vida de todos los beneficiarios 
y sus necesidades o no fueron consideradas o bien, terminaron por no ser 
satisfechas. 

Como se pudo apreciar en este apartado, existe una imperante necesi-
dad de analizar a la pobreza de manera desagregada para poder entender este 
fenómeno en toda su extensión. Diversos abordajes de medición de pobreza, 
bienestar y calidad de vida hacían referencia a que el ingreso, concebido como 
el salario, era una vía relevante para determinar condiciones de pobreza. 

3. METODOLOGÍA

Para abordar este ejercicio fue necesario revisar dos tipos de datos, los crite-
rios que delimitan el concepto de pobreza y aquellos datos numéricos prove-
nientes de los Informes de pobreza y evaluación de las entidades federativas que 
fueron publicados por el Coneval (2019a, 2019b) y de la Encuesta Nacional de 
los Ingresos y Gastos de los Hogares 2018 (INEGI, 2019).

La revisión documental obedece a que es necesario saber cómo se ope-
racionalizó el concepto de pobreza y así entender la forma en que se recogen 
y analizan los datos de cada uno de sus componentes o dimensiones. Así, se 
tiene que el Coneval (2019b, p. 33) precisa que “una persona se encuentra en 
situación de pobreza multidimensional cuando no tiene garantizado el ejer-
cicio de al menos uno de sus derechos para el desarrollo social, y sus ingresos 
son insuficientes para adquirir los bienes y servicios que requiere para sa-
tisfacer sus necesidades”. Para poder operacionalizar esta definición el pro-
pio Coneval sugiere que se acote la medición de la pobreza a dos dimensiones: 
Medición en el espacio del bienestar e Indicadores de carencia social (figura 1).
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FIGURA 1
Dimensiones para la medición de la pobreza en México

Fuente: Coneval (2019b, p. 44-60).

 Ahora bien, para entender los resultados que se presentan y analizan es 
necesario revisar el procedimiento de desagregación de cada una de las subdi-
mensiones que el Coneval considera para la medición de la pobreza (figuras 2 
y 3). Esto permitirá, como se observará más adelante, que los resultados sobre 
el número de personas en situación de pobreza se deban principalmente a la 
mejora de ciertos indicadores y no necesariamente de una mejora integral en 
la capacidad económica, es decir, del ingreso.

 Posterior a la revisión documental se revisaron las bases de datos del 
Coneval para poder desagregar los componentes de la medición de pobreza 
por estado durante el periodo de estudio. Esto permitió saber cuáles dimen-
siones presentaron tendencias positivas o negativas.

 Una vez revisados los documentos base, se descargaron los Módulos 
de Condiciones Sociales de la ENIGH 2018, en donde se desagregan los ingresos 
trimestrales reportados por hogar. Se aislaron los datos de los estados de la 
región sureste y se realizó un análisis de estadística básica para los componen-
tes de la estructura del ingreso. Esto permitirá sostener el supuesto de que el 
principal freno en el combate a la pobreza en la región de estudio no son los 
indicadores de carencia social, sino la medición en el espacio de bienestar.
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FIGURA 2
Desagregación de los Indicadores de carencia social

Fuente: Coneval (2019b, pp. 51-60).

4. RESULTADOS

Primero se analiza la pobreza asociada al bienestar económico. Como se ob-
serva en la tabla 1, todos los estados presentan crecimiento en el número 
de pobres moderados, vulnerables por ingresos y vulnerables por carencias 
(excepto Oaxaca y Veracruz). Mientras que en pobreza extrema todos los 
estados muestran disminución de indicadores excepto Veracruz. Lo anterior 
sirve de precedente para aceptar la siguiente hipótesis: la causa principal que 
no ha facilitado el combate a la pobreza en México, al menos en la región 
sureste, es el ingreso y no las carencias. En este punto vale la pena discutir, 
por ejemplo, el papel que los subsidios monetarios tienen en el ingreso de los 
hogares más pobres, es decir, se puede asumir que estos subsidios junto con 
la implementación de programas federales enfocados a vivienda o acceso a la 
salud son las responsables de que un buen número de hogares hayan pasado 
de ser pobres extremos a vulnerables por ingreso o pobres moderados.
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TABLA 1
Número de pobres y vulnerables (miles) en el sureste mexicano, 
2008-2018

Fuente: elaboración propia con datos de Coneval (2019a).

En la tabla 2 se puede observar con claridad que si se hace un corte 
bianual y del periodo 2008-2018 la tendencia en todas las formas de pobreza 
y vulnerabilidad, salvo pobreza extrema, tuvieron tasas de crecimiento po-
sitivas, llamando la atención casos como Veracruz, Chiapas y Guerrero que 
tuvieron tasas de 112.21%, 98.85% y 93.91% en el número de vulnerables por 
ingreso. Ahora, el caso de pobreza extrema hay que revisarlo con sumo cui-
dado pues como se observa, si bien en el periodo 2008-2018 hay evidencia de 
mejora en los indicadores, la realidad también es que en el periodo 2016-2018 
las tasas tienden a presentar aumentos.
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TABLA 2
Tasas de crecimiento de pobreza y vulnerabilidad 
en el sureste mexicano (2008-2018)

Fuente: Elaboración propia con datos de Coneval (2019a).

Ahora bien, una vez que en las tablas anteriores se observó que el pro-
blema principal con los indicadores de pobreza y vulnerabilidad está relacio-
nado con el bienestar económico, convendría escrudiñar de manera aún más 
minuciosa qué sucedió, primero, con el ingreso a nivel individuos y hogar 
(tabla 3) y, segundo, cómo se estructuró de manera detallada el ingreso (tabla 
4). Es de llamar la atención que existe una marcada desigualdad en los resulta-
dos sobre ingreso, por ejemplo, el ingreso per cápita y el ingreso mensual por 
hogar registrados en Quintana Roo son de cerca del doble que los estimados 
para Oaxaca y Chiapas, respectivamente. También es de llamar la atención 
que en promedio todos los individuos registran ingresos por encima de las 
LBM y LB, sin embargo, como se muestra en la tabla 5, esta situación es sola-
mente producto de la estimación ponderada del promedio.
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 Ahora bien, otro dato importante sobre el ingreso y su estructura se 
puede hallar en la tabla 4, dado que el ingreso por la vía de trabajo representa 
cerca del 60% del ingreso, mientras que las transferencias, con excepción de 
Guerrero, son cerca del 18% de los ingresos. El caso de Guerrero también es 
llamativo al ser la única entidad donde los ingresos por renta son los más ba-
jos, y es todavía más llamativo que en las subdimensiones de la renta, sea casi 
nulo el peso de alquiler de activos fijos, situación que refleja la poca capacidad 
de adquirir y acumular ese tipo de bienes.

TABLA 3
Ingreso3 en hogares y per cápita en el sureste de México (2018)

Fuente: Elaboración con datos de INEGI (2019).

 Las tablas 5 y 6 muestran que, por un lado, la tendencia al número de 
personas con ingreso inferior a la Línea de Bienestar Mínimo (iiLBM) tuvo 
incrementos, salvo por Quintana Roo (-28.1%) y Tabasco (-6.7%), en el pe-
riodo 2008-2018, y es notorio que estados como Tabasco y Campeche habían 
tenido buenos resultados (2012 y 2016, respectivamente) pero para 2018 sus 
indicadores empeoraron, incluso por encima de la situación que tenían en 
2008; por otro lado, la tendencia del número de personas con ingresos infe-
riores a la Línea de Bienestar (iiLB) en todos los casos aumentó para el mismo 
periodo, incluso es notorio que estados como Yucatán y Guerrero, aun cuan-
do han tenido mejora en los indicadores de personas con iiLB sus números 
no son mejores que los que tenía en 2008. En ambos rubros es sumamente 
notorio el comportamiento de estados como Veracruz, que es la entidad con 
los peores resultados en ambos rubros.

3 Es importante señalar que de acuerdo con el INEGI (2019), los datos sobre ingresos de la ENIGH son tri-
mestrales.
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TABLA 4
Estructura del ingreso en el sureste de México (2018)

Fuente: Elaboración con datos de INEGI (2019).

 En este punto es fundamental recordar que además del bienestar eco-
nómico, la medición de la pobreza en México implica también el número de 
carencias que un hogar puede tener (tabla 7): Rezago educativo, Servicios de 
salud, Seguridad social, Calidad y espacios de la vivienda, Servicios básicos de 
la vivienda, Acceso a alimentación.
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TABLA 5
Número de personas (miles) con ingreso inferior 
a la Línea de Bienestar Mínimo (iiLBM) e ingreso inferior 
a la Línea de Bienestar (iiLB) en el sureste mexicano, 2008-2018

Fuente: Coneval (2019a).

TABLA 6
Tasa de crecimiento de población con iiLBM e iiLB en el sureste mexicano, 
2008-2018

Fuente: Coneval (2019a).

 En lo que refiere a la Carencia por Rezago educativo, que también 
presenta tasas negativas, se puede afirmar que los programas de alfabetiza-
ción, especialmente en población adulta, que implementan tanto el Instituto 
Nacional para la Educación de los Adultos (INEA) como el Consejo Nacional 
de Fomento Educativo (Conafe) han tenido un papel destacado. Esto no im-
plica que la cobertura educativa que la Secretaría de Educación Pública ofrece 
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no sea relevante para esta carencia, sin embargo, de acuerdo al informe que 
el Observatorio Ciudadano Estratégico de la Educación (2015) presentó, el 
mayor grado de rezago educativo lo presentan los adultos.  De igual mane-
ra, en este rubro se deben considerar como alicientes de la disminución de 
carencia por rezago educativo a las transferencias monetarias condicionadas 
para niños, niñas y jóvenes en materia escolar que tenía el programa Oportu-
nidades-Prospera.

TABLA 7
Cambio porcentual en carencias para el sureste mexicano, 2008-2018

Fuente: Coneval (2019a).

 En el rubro de Carencia por servicios de salud es muy notorio que pro-
gramas federales como el Seguro Popular de Salud han tenido un rol destaca-
do en las altísimas tasas de decrecimiento que se presentaron especialmente 
en entidades como Guerrero, Oaxaca y Chiapas donde la disminución fue de 
más del 50 por ciento.

 La carencia que registró menores tasas de crecimiento es la de Segu-
ridad social, la cual se concentra en la capacidad que los hogares tienen para 
subsistir ante circunstancias socialmente reconocidas, como la vejez y el em-
barazo (Coneval, 2019b), es decir, que los miembros de los hogares no tengan 
ni acceso a seguridad social por la vía de la participación patronal como se 
estalece en la Ley Federal del Trabajo, ni gocen de pensión o  de los servicios 
de una Administradora de Fondos para el Retiro (Afore) alguna. Esto puede 
explicarse como consecuencia de las agresivas reformas laborales que se han 
implementado en los últimos dos sexenios, donde la flexibilidad en los esque-
mas de contratación y prestaciones laborales así como la precariedad en el 
empleo se volvieron una constante.

 El indicador que tuvo los decrecimientos más notables después del de 
salud es el de Calidad y espacios de la vivienda. Dichos resultados se pueden 
atribuir a la creación, mejora y continuación de programas federales como 
Vivienda Digna, Piso Firme y muy en especial, la creación de la Ley de Vi-
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vienda, publicada en 2006 durante el mandato del presidente Vicente Fox. 
Esta ley, en su artículo 4, fracción IV delimitó la estrategia nacional que per-
mitió abatir uno de los indicadores en materia de vivienda que por su defini-
ción era difícil de reducir: el hacinamiento. En esta ley se planteó que todos 
los espacios habitables deben contar con al menos dos recámaras, así, todas 
las viviendas que se construyeron bajo el cobijo de esta ley, fuesen de interés 
social o a través de apoyos de programas concurrentes, tuvieron incidencia 
en la disminución del índice de hacinamiento. 

 En lo que respecta a Carencia por servicios básicos en la vivienda llama 
la atención el comportamiento de Quintana Roo que tuvo una tasa de creci-
miento del 128%, particularmente para esa entidad el trabajo de Camacho 
(2015) y Barrera (2020)  quienes señalan que el auge turístico de la Riviera 
Maya y Costa Maya, principalmente, ha derivado en la creación y surgimien-
to de colonias en las periferias de ciudades como Cancún, Playa del Carmen 
y Tulum con infraestructura nula o precaria en el mejor de los casos. Esta 
dinámica de generación de colonias irregulares o con condiciones precarias 
de infraestructura según autores como Villalón (2019) es aplicable también 
a ciudades altamente industrializadas (Veracruz, Coatzacoalcos, Minatitlán, 
Orizaba, Mérida, Campeche, Ciudad del Carmen) o en vías de serlo (Oaxaca, 
Chilpancingo, Iguala, Xalapa).

 Finalmente, resulta llamativo que exista crecimiento elevado en las 
tasas de carencia por acceso a alimentación, especialmente en Campeche, 
Quintana Roo, Tabasco y Yucatán, pues todavía hasta inicios del nuevo sexe-
nio se implementaban numerosos programas federales tales como la Cruzada 
Nacional Contra el Hambre, el Programa de Precios de Garantía, el Programa 
de Abasto Rural y el Programa de Comedores Comunitarios, cuyos objetivos 
tienen relación con la provisión de alimentos a las familias más pobres, así 
como la disminución o regulación de precios, mismos que en teoría contri-
buirán al abatimiento de la carencia por acceso a alimentos.

CONCLUSIONES

En México la región sureste es la que históricamente ha registrado los más 
altos índices de pobreza y exclusión, y esto explica la creciente vulnerabilidad 
en las entidades de dicha región. En este sentido, las políticas diseñadas para 
combatir la pobreza se han estancado, es decir, el conjunto de programas 
tanto federales como estatales que coadyuvan a mejorar los indicadores en 
términos de educación para niños y adultos, de acceso a salud pública, de 
calidad y condiciones de la vivienda, así como de acceso a alimentación han 
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comenzado a llegar a su límite y, en consecuencia, no se han obtenido los 
resultados esperados. 

 También se puede observar que en el periodo de tiempo elegido y ana-
lizado (2008-2018) las crisis económicas a nivel mundial han repercutido de 
manera indirecta en los índices de pobreza de los países dependientes, tal es 
el caso de México. Por ejemplo, a partir de la crisis económica inmobiliaria 
que inició en el año 2007-2008 en Estados Unidos, México enfrentó las con-
secuencias de una recesión económica y, en efecto, el número de persona en 
condiciones de pobreza y vulnerabilidad aumentó en las regiones dedicadas a 
ofertar mano de obra no calificada y materias primas, tal es el caso del sureste 
de México. 

 El gran problema que intensifica la obtención de resultados negativos 
frente al combate de la pobreza sigue siendo el ingreso. Resulta imposible 
pensar, no desde la teoría, sino desde la realidad que acontece en las enti-
dades de la región sureste, que se haga alusión a la presunta disminución de 
la pobreza cuando el ingreso es insuficiente y se suma a la pérdida de poder 
adquisitivo. Eso demuestran las tasas de crecimiento positivas en la población 
vulnerable por ingreso, o bien que su ingreso no supera la línea de bienestar 
mínimo o la línea de bienestar, sin contar a aquellos que dado el sesgo de un 
instrumento normativo como lo son las líneas de pobreza, las rebasan por 
apenas unos cuantos pesos; por ello ya no son catalogados como pobres mo-
derados o extremos.

 La región sureste de México vive una realidad distinta de crecimiento 
económico si se compara con las otras regiones del centro y norte del país. 
De tal manera que, como se mostró en este análisis, no se han obtenido cifras 
exactas de personas en condición de pobreza en los estados que fueron anali-
zados, ya que dicha cifra es manipulable en función de los indicadores que se 
eligen. En consecuencia, la política económica debe entenderse y orientarse 
como un mecanismo de empoderamiento de la población en situación de po-
breza y vulnerabilidad, especialmente en las zonas rurales e indígenas de Mé-
xico (población que mayoritariamente habita la región sureste de México), y 
no como compensación de las inminentes pérdidas que se ocasionan debido a 
las políticas laborales, fiscales y monetarias. 

 En este sentido, cualquier propuesta de medición y comprensión de la 
pobreza en esta región del país debe incorporar una perspectiva multidisci-
plinar desde la sociología, antropología y ciencia política y no solo desde las 
ciencias económicas como se ha intentado, es decir, que la pobreza debe ser 
analizada como un fenómeno que se desarrolla en distintas etapas, en la que 
se van dibujando trayectorias de vida que están determinadas por el contex-
to en el que se ubican ciertos sectores sociales, su acceso a la estructura de 
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oportunidades, así como los vínculos sociales creados entre los individuos y 
las instituciones. Así, una política de combate a la pobreza y, sobre todo, de 
medición de ésta, no sólo debe considerar aspectos como el ingreso, línea de 
bienestar e indicadores de rezago social; se debe ampliar las variables y poner 
un especial énfasis en aquellos aspectos que tienen que ver con las circunstan-
cias de vida de las personas y los elementos económicos, culturales y sociales 
que la condicionan en el tiempo. Lo anterior tiene que ver con la idea de con-
siderar los aspectos cualitativos que intervienen en los procesos de desarrollo 
y de la calidad de vida. 

Retomando la perspectiva de Amartya Sen, las políticas de combate a la 
pobreza deberían considerar a su vez el desarrollo de capacidades y libertades 
en aquellas personas que se encuentran por debajo de la línea de bienestar. 
Siguiendo esta línea de pensamiento, los logros en las políticas sociales y de 
desarrollo deben medirse y evaluarse en función de la participación de los 
individuos en la toma de decisiones y la oportunidad de alcanzar la vida de-
seable. Lo anterior repercutirá en el incremento de los niveles de desarrollo 
humano y por ende de la calidad de vida en las zonas marginadas del sureste 
de México. 
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